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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica el acto admi-
nistrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el 
Anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en el lugar que se indica en 
el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 8 de octubre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio Castello Bou, 27868663-T.
Procedimiento/Núm. de expte.: Expediente sancionador en 
materia de Protección de los Animales (Sanidad Animal), núm. 
HU/0426/10.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 17 de 
septiembre de 2010, de la Directora General de la Producción 
Agrícola y Ganadera.
Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 13 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Málaga, del acuerdo de ini-
cio del procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
acuerdo de inicio del expediente sancionador MA-018/10, in-
coado a Viajes Marsans, S.A., con último domicilio conocido 
en Centro Comercial Larios, Avda. de la Aurora, 21, de Má-
laga, por infracción a la normativa turística, por medio del pre-
sente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación, significán-
dole que en el plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto 
el expediente en la Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta 

(Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de Málaga, 
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes del trámite de audiencia por término de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos. 

Málaga, 13 de septiembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 13 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Málaga, del acuerdo de ini-
cio del procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
acuerdo de inicio del expediente sancionador MA-016/10, in-
coado a Viajes Marsans, S.A., con último domicilio conocido 
en Centro Comercial Vialia, Explanada de la Estación de Má-
laga, por infracción a la normativa turística, por medio del pre-
sente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación, significán-
dole que en el plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto 
el expediente en la Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta 
(Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de Málaga, 
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes del trámite de audiencia por término de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime oportunos. 

Málaga, 13 de septiembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 23 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Málaga, de los acuerdos de 
inicio de los procedimientos sancionadores que se citan.

MA-017/10, MA-019/10 y MA-020/10.
Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 

los acuerdos de inicio de los expedientes sancionadores a con-
tinuación relacionados, incoados a: 

Viajes Marsans, S.L., con último domicilio conocido en C/ 
Marina, 4, de Ronda (Málaga). 

Viajes Marsans, S.L., con último domicilio conocido en 
Plaza de Andalucía, 1, de Torremolinos. 

Viajes Marsans, S.L., con último domicilio conocido en 
Avda. Andalucía, 36, de Málaga, por infracción a la norma-
tiva turística, por medio del presente y en virtud del art. 
19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador 
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación, signifi-
cándole que en el plazo de 15 días hábiles queda de mani-
fiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo, 
Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), de 


